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Descripción de la asignatura 
En las relaciones mercantiles, laborales, personales, o en cualquier interacción 
entre personas físicas o jurídicas, es inevitable que surjan conflictos. Y no hay 
nada negativo en ello. Sin embargo, cuando surge la controversia, las partes 
tienen dos opciones: permitir que ese conflicto sea una fuente de problemas, 
gastos y eventuales pérdidas, o utilizar el conflicto como una herramienta para 
intentar crear valor y obtener un beneficio.  
 
Esta asignatura ofrecerá a los asistentes las herramientas necesarias para analizar 
en detalle los conflictos, y ayudar a las partes a buscar una solución mutuamente 
satisfactoria y beneficiosa para ambas, a través de la mediación, un método 
alternativo a la litigación judicial que en ocasiones es mucho más útil, rápido, 
económico y ventajoso para el cliente que la tramitación de un procedimiento 
judicial o arbitral. 
 
Los conflictos comerciales comportan riesgos, y su resolución por vía judicial tiene 
conocidos inconvenientes: alto coste temporal y económico, deterioro de las 
relaciones comerciales o de negocio entre las partes, riesgo de publicidad negativa 
y consiguiente pérdida de reputación, y pérdida de control sobre la resolución final 
del conflicto. Por el contrario, la mediación permite a las partes buscar una 
solución segura gestionada por ellos mismos, en un periodo de tiempo muy breve, 
de forma confidencial, manteniendo o incluso aumentando las relaciones 
comerciales entre ellas y, sobre todo, conservando el control sobre la resolución 
final del conflicto: Nadie mejor que ellas conoce su problema y cómo resolverlo. 
 
  Requisitos previos 
No se requieren conocimientos específicos previos, aunque quienes dispongan de 
una base teórica y práctica sobre técnicas de negociación dispondrán de ventajas 
adicionales en el tratamiento y seguimiento de la asignatura.  
 

Metodología 
Las sesiones, así como la evaluación, serán prácticas (“learning by doing”, con role 
play), de forma que tras una o dos sesiones de introducción teóricas, el resto 
serán clases prácticas, en las que los participantes desempeñarán diferentes 
papeles en casos prácticos: en ocasiones serán “partes en conflicto”, en otras 
serán “mediador”, en otras serán abogados de las partes en conflicto, y en otras 
serán observadores críticos. Es imprescindible la asistencia a las sesiones, pues se 
formarán equipos cuyos miembros deben necesariamente estar presentes en las 
sesiones prácticas. La evaluación será continua y se valorará mediante el 
desempeño que cada asistente llevará a cabo como mediador, así como de su 
participación activa en el resto de sesiones, ya sea como parte implicada en una 
mediación, ya sea como observador crítico. 
 

Programación 
Sesión 1ª  Introducción a metodología de las sesiones, y primera sesión teórica: 

(1) Concepto y objetivos; (2) Regulación; (3) Modelos de mediación; 



(4) Papel y características del mediador; (5) Estructura de la 
mediación: trabajo previo del mediador; primer contacto con las 
partes, explicación del proceso; confidencialidad;  

Sesión 2ª  Segunda sesión teórica: (6) Desarrollo de la mediación: obtención 
de información; entendimiento; áreas de desacuerdo; agenda; (7) 
Análisis del conflicto: posiciones vs. Intereses; aptitudes frente al 
conflicto; diferencias de poder, género, raza, cultura y religión; (8): 
Resolución del conflicto: desarrollo de opciones que generen mutuos 
beneficios; clarificar y reafirmar intereses; planteamiento de 
opciones; (9) Terminación del proceso: con acuerdo y sin acuerdo; 
(10) Actuaciones posteriores a la terminación del proceso. 

Sesión 3ª  Sesión práctica 
Sesión 4ª  Sesión práctica 
Sesión 5ª  Sesión práctica 
Sesión 6ª  Sesión práctica 
Sesión 7ª  Sesión práctica 
Sesión 8ª  Sesión práctica 
Sesión 9ª  Sesión práctica 
 

Actividades 
 
 

Evaluación 
Concepto % Comentario 
Conducción 
de una 
mediación 

80% 
Cada asistente conducirá una mediación desempeñando el 
papel de mediador. 

Participación 
activa como 
parte 

10%  
Durante las sesiones, cada asistente desempeñará el papel 
de “parte en conflicto”, evaluándose el desempeño que lleve 
a cabo como tal durante las mismas. 

Participación 
activa como 
crítico  

10% 
Cada asistente deberá presentar un informe crítico sobre 
una mediación en la que participará como observador 
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